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SEGUNDA SECCIÓN

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 72

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman el párrafo segundo del Artículo Trigésimo y el párrafo primero del Artículo 
Trigésimo Bis de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- PERIÓDO PRENATAL. …….

Los trabajadores del sexo masculino tendrán derecho a una licencia de paternidad con goce de sueldo por quince 
días laborables continuos, contados a partir del nacimiento del hijo con objeto de atender las necesidades de su 
cónyuge o concubina después del parto, y a petición del hombre trabajador, podrán disponer de quince días laborables 
continuos adicionales, sin goce de sueldo. Para hacer uso de este derecho se deberá presentar el comprobante de 
alumbramiento o nacimiento del hijo, dentro de los tres días hábiles siguientes.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO bis.- PERMISOS PARA LOS PADRES TRABAJADORES. Las trabajadoras tendrán derecho 
a una licencia de maternidad de un mes y medio con goce de sueldo, en caso de adopción de un infante, contados a partir 
de la entrega física del menor. En el caso de los trabajadores tendrán derecho a una licencia de paternidad de quince 
días laborables continuos con goce de sueldo en el caso de la adopción de un infante, contadas a partir de la entrega 
física del menor, circunstancia que deberá acreditarse con el documento emitido por la autoridad correspondiente y, a 
petición de parte, podrán disponer de quince días laborables continuos adicionales de descanso, estos últimos serán 
sin goce de sueldo. Cuando no se ejerza el derecho a gozar del permiso por paternidad o adopción, en ningún caso 
podrá reclamarse pago compensatorio alguno derivado de dicha situación.

Todos…………………

Las ………………..

Estas ……………

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los párrafos cuarto y quinto del artículo 31 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 31.- ………



PÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam.,  Junio 9 de 2022

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Si……………

Tratándose…………..

Los trabajadores tendrán derecho a una licencia de paternidad con goce de sueldo por quince días laborables 
continuos, contados a partir del nacimiento del hijo, con objeto de atender las necesidades de su cónyuge o concubina 
después del parto y a petición de parte, podrán disponer de quince días laborables continuos adicionales de descanso, 
estos últimos serán sin goce de sueldo. Para hacer uso de este derecho se deberá presentar el comprobante de 
alumbramiento o nacimiento del hijo.

Los trabajadores tendrán derecho a una licencia de paternidad de quince días laborables continuos con goce de sueldo, 
en el caso de la adopción de un infante, contados a partir de la entrega física del menor, circunstancia que deberá 
acreditarse con el documento emitido por la autoridad correspondiente y, a petición de parte, podrán disponer de quince 
días laborables continuos adicionales de descanso, estos últimos serán sin goce de sueldo. Cuando no se ejerza el 
derecho a gozar del permiso por paternidad o adopción, en ningún caso podrá reclamarse pago compensatorio alguno 
derivado de dicha situación.

Lo ………………

Todos…………….

Las…………….

Estas……………
TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al contenido de este decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de mayo del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.-

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
72, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.


